


















JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462015-00618-00. 
 
 

Revisada nuevamente la actuación y verificados los presupuestos de 
orden legal para que opere el desistimiento tácito en este asunto, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

 1º) DECLARAR el desistimiento tácito dentro del presente asunto, 
consecuencialmente, se DECRETA la terminación del proceso. 
 
 2º) DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren ordenado.  Si existiere embargo de remanentes, déjense a 
disposición del juzgado que solicitó la medida.  Líbrense las comunicaciones 
a que diere lugar. 
 
 3º) ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución.  
Por Secretaría déjense las constancias respectivas y adviértase a la parte actora 
que no podrá ejercer la acción nuevamente sino pasados seis meses contados 
a partir de la ejecutoria de esta decisión. 
 
 4º) CONDENAR en costas a la parte demandante.  Tásense para 
que sean incluidas en la liquidación.  Fíjense como agencias en derecho la 
suma de $200.000.oo. 
 
 5º) ARCHIVAR el expediente en su debida oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4d7046971b066fe0379c58e860c4dedfdba4e1875f7d961fbd1808a854fda7e

Documento generado en 14/08/2023 09:58:10 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462019-00056-00. 
 
 

Para los fines legales pertinentes ténganse en cuenta las anteriores 
publicaciones allegadas al proceso.  
 

A efectos de llevar a cabo la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS señalase la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 
A.M.) del día DIECIOCHO (18) del mes de SEPTIEMBRE del año en 
curso, diligencia a la cual deben allegar los documentos que acrediten la 
titularidad de los bienes en cabeza del causante (Art. 501 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acc5b2a25cf7a4aa98f61cbd9ce8b76f832ef1f8d386166ea5efb607feeb6010
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462020-00128-00. 
 
 

Niéguese la anterior solicitud de requerimiento, en la medida que no se 
tiene certeza del trámite dado al oficio No. 646 del 12 de marzo de 2020, a 
pesar de haberse retirado por la parte interesada. 

 
En ese orden, por la parte interesada acredite el tramite dado al oficio 

mencionado, para atender la solicitud de requerimiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2507cc845e8aeaed3f2706e5ad967a83c7019e37988f2846725622132dcf2d1

Documento generado en 14/08/2023 09:58:12 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462021-00553-00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes (Art. 466 C.G.P.). Ofíciese. 
 

1. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente, por 
ello se requiere al demandante para que en el término de ejecutoria 
allegue el titulo valor a esta sede judicial en original, so pena de dar 
aplicación a lo contemplado en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.  
 

3. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462021-00924-00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes, de conformidad con el artículo 466 ibídem. 
Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada, por ello se requiere al demandante para 
que en el término de ejecutoria allegue el titulo valor a esta sede judicial 
en original, so pena de dar aplicación a lo contemplado en el numeral 
3 del artículo 44 del C.G.P.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462022-00896-00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes (Art. 466 C.G.P.). Ofíciese. 
 

1. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente, por 
ello se requiere al demandante para que en el término de ejecutoria 
allegue el titulo valor a esta sede judicial en original, so pena de dar 
aplicación a lo contemplado en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.  
 

3. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 

RAD: 1100140030462023-00773-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra ALBA LORENA 
PEREZ MEJIA, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DE BOGOTA: 
 
POR EL PAGARÉ No. 35533942 - CREDITO No. 559265158 - 2503 - 
7641 
 

1. La suma de $ 54.254.495,00, por concepto capital contenido en el 
pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 23 de 
junio de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. La suma de $ 4.391.558,00, por concepto de intereses de plazo 
contenidos en el pagaré base de acción. 

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
 
Se reconoce a la abogada ELIZABETH TORCOROMA 

SANTIAGO ARENAS, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df177dc27a00443d20790bcc2b355fa068af7c706e47f0906d2df59b833ce84e
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00775-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Modifíquese el poder para incoar la acción conforme lo prevé el Art. 5 
Ley 2213 de 2022, pues, no se puede establecer si el mismo fue 
conferido por mensaje de datos o en forma personal con autenticación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b91e2f2f0be8da7f275738327d846350e0e6af9815a99052fdf53feab24d03b
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00778-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

 
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

LNR-950 de propiedad del demandado MIYERLEIDE ROJAS 
CRISTANCHO, a favor de BANCO DE BOGOTÁ. Ofíciese a la Policía 
Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 
numeral 001 del índice electrónico del cuaderno 1 del expediente. 
 

Se reconoce al abogado JORGE ALEXÁNDER CLEVES 
NARVÁEZ, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d80e7990a7828407a746cc9e10512c2986cbba24197dc52933a7d5da4635b07
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00780-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

 
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

LLQ-049de propiedad del demandado HENRY ALFONSO AGUILAR, 
a favor de FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN 
Automotores, para lo de su cargo. 

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 
numeral 001 del índice electrónico del cuaderno 1 del expediente. 
 

Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00782-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en tiempo y en 
debida forma y la misma reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 
documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 
EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MENOR cuantía, en contra YULY JASBLEIDY RESTREPO 
CUERVO, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCOLOMBIA S.A.: 
 
POR EL PAGARÉ No. 90000184305 

 
1. La suma de 300.579,6433 UVR, por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 12,45% efectivo anual, desde la presentación de 
la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma de 842,12728 UVR, por concepto de 5 cuotas en mora, 
contenidas en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa del 12,45% efectivo anual, desde que cada cuota se 
hizo exigible, es decir el día 28 de cada mes desde enero a mayo de 
2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. La suma de $ 3.467.427,23, por concepto de interés de plazo, 
contenido en la pegaré base de acción. 

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50S-40785062). Ofíciese.  
 
Se reconoce al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

obrando como apoderado judicial y profesional adscrito de la sociedad 
ALIANZA SGP S.A.S., representada legalmente por MARIBEL TORRES 



ISAZA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00789-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 

 
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

JOY-455 de propiedad del demandado SANCHEZ URUENA CARLOS 
EDUARDO, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. Ofíciese a la Policía 
Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 

 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 
numeral 001 del índice electrónico del cuaderno 1 del expediente. 
 

Se reconoce al abogado CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ 
RIVERA actuando con fundamento en el poder otorgado por el Doctor 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ en su calidad de 
Representante Legal de la Compañía Consultora de Abogados CAC 
Abogados, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00793-00. 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta 
en el numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 
promovida por YEISON JAVIER DIAZ CIFUENTES. 

 
 2. DESIGNAR al liquidador que aparece en el acta subsiguiente. De 

la lista de auxiliares de la justicia, como liquidador del patrimonio del 
solicitante. Comuníquese su designación en legal forma, para que tome 
posesión del cargo encomendado. 

 
3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a 

cargo del patrimonio, la suma de $100.000. 
 
4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del numeral 

2º del artículo 564 del Código General del Proceso, concordante con el 
parágrafo del mismo artículo, que dentro de los cinco (5), días siguientes a su 
posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluido en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si 
fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso 
en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 
acreedores del deudor, a fin de que haga parte del proceso. 

 
5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes 
del deudor, para lo cual, deberá tomar como base la relación presentada por 
el insolvente en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 40 y 50 del art. 444 ibídem”. 

 
6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 del 

C.G.P., a todos los Jueces de este Distrito, a través de la oficina judicial, la 
apertura presente del trámite liquidatario. Ofíciese.  

 



7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que solo 
paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).   
 
8. OFÍCIESE a las entidades que administran bases de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, DATACREDITO 
– EXPERIAN COLOMBIA S.A., CENTRAL DE 
INFORMACIÓN           FINANCIERA-TRANSUNIÓN           y           
PROCRÉDITO- FENALCO, comunicándoles la apertura del presente 
proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir acompañado de copia 
de la presente providencia conforme a lo establecido en el artículo 573 del 

Estatuto Procesal General.  
 
9. PUBLÍQUESE la presente providencia en el registro nacional de 

personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., conforme lo 

prevé el parágrafo del artículo 564 ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00798-00. 
 
 

De conformidad con los artículos 183, 184 y 198 del Código General 
del Proceso se Dispone: 

  
Llevar a cabo el interrogatorio de parte a JOSE ALBERTO 

SANCHEZ CARDENAS, pedido por ELIANA MILENA GALVIS 
ROZO, señálese la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00A.M.) del 
día CATORCE (14) del mes de SEPTIEMBRE del año en curso, la cual 
se hará con citación de la presunta contraparte. 
 

Notifíquesele al por interrogar en la forma legal, es decir conforme el 
artículo 291 y 292 del C.G.P. y al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que 
comparezca el día y la hora programadas, como lo prevé el artículo 183 ibídem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada MARTHA JANETH SOSA 
MELO, como apoderada de la parte convocante de en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 108 

Fijado hoy 15 de agosto de 2023 
 
 

RAD: 1100140030462023-00800-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso que 
pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el pago de perjuicios 
(intereses de mora) deberá estimar razonablemente y bajo juramento, 
el monto que pretende a título de indemnización de perjuicios, 
discriminando cada uno de sus conceptos, tal como lo estable el 
artículo 206 del C.G.P., esto es, ponderando con la solemnidad 
requerida en la Ley y por medio de razones objetivas, todos y cada uno 
de los elementos (daño emergente y lucro cesante, etc.), que 
comprenden la indemnización (intereses de mora) que solicita, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 82 ibídem.  

2. Adecúense las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el 
juramento estimatorio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS 
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